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Según el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, el principio de no discriminación es "fundamental" y apuntala lo 
convencional junto con el imperio de la ley y los valores de tolerancia y paz. Las personas lesbianas, gays, bisexuales, 
transgénero e intersexuales (LGBTI) han sido durante muchos siglos y todavía están sujetas a la homofobia, la 
transfobia y otras formas de intolerancia y discriminación (incluida la criminalización, la marginación, la exclusión 
social y la violencia) sobre la base de su orientación sexual o identidad de género. Por esta razón, los Estados deben 
tomar acciones para asegurar el pleno goce de los derechos humanos de estas personas.1

Esta hoja informativa describe una serie de ejemplos de medidas generales y, en su caso, individuales adoptadas y 

denunciadas por los Estados en el contexto de la implementación de las sentencias de la Corte Europea para salvaguardar y 

proteger los derechos de las personas LGBTI, incluyendo: despenalización de las relaciones entre personas del mismo sexo, 

lucha contra el odio delitos, libertad de reunión y libertad de expresión, reconocimiento legal de la identidad de género, 

acceso de las personas LGBTI a los derechos sociales, personas del mismo sexo en las fuerzas armadas, parejas del mismo 

sexo y leyes de unión civil, derecho de residencia y vida privada y familiar, derecho a la adopción, patria potestad y custodia 

de hijos, manutención y sucesión de contratos de arrendamiento.

1 Ver recomendaciónCM / Rec (2010) 5sobre medidas para combatir la discriminación basada en la orientación sexual o la identidad de género.
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1. DESCRIMINALIZACIÓN DE LAS RELACIONES HOMOSEXUALES

1.1. Relaciones homosexuales entre hombres adultos

Enmienda legislativa que aclara el alcance del concepto de "en público" y el límite de edad para las relaciones 
homosexuales consensuadas

CYP / Modinos
(15070/89)

El Tribunal Europeo encontró una violación del artículo 8 en relación con la existencia de legislación penal 
que tipifica ciertos actos homosexuales. El solicitante, un hombre homosexual en una relación con otro 
hombre adulto, que era el presidente del "Movimiento de Liberación Homosexual de Chipre", afirmó que la 
legislación que criminalizaba ciertos actos homosexuales era una fuente de gran tensión y temor de 
persecución.

Sentencia definitiva el

22/04/1993

Resolución final

CM / ResDH (2001) 152

Para evitar más violaciones, la Ley de 1998 y una enmienda de 2000 modificaron el Código Penal. El 
Código enmendado establece que las relaciones sexuales entre hombres son un delito punible con 
cinco años de prisión solo si se cometen en público o si una de las personas es menor de dieciocho 
años, independientemente del lugar donde se cometan. Además, las relaciones sexuales entre 
hombres son un delito punible con siete años de prisión si se cometen en el contexto de una relación 
de dependencia derivada de cualquier servicio, por un adulto que seduzca a una persona menor de 
dieciocho años o con fines económicos o comerciales. El término “en público” significa un lugar que 
puede ser visto por el público o al que el público tiene derecho de acceso con o sin condiciones.

Enmienda de la ley penal sobre actos homosexuales en privado entre dos hombres que 
consienten

IRL / Norris
(10581/83)

A raíz de la sentencia del Tribunal Europeo sobre la interferencia con el derecho a la privacidad del solicitante debido 
a la existencia de una legislación que prohíbe los actos homosexuales masculinos, el Derecho penal
- Ley de delitos sexuales 1993 enmendó la ley penal sobre actos homosexuales. Desde que entró en vigor la 
ley, los actos homosexuales cometidos voluntariamente y en privado por varones mayores de 17 años y 
susceptibles de consentimiento ya no son delitos ni delitos en el marco del Código Penal.

Sentencia definitiva el

26/10/1988

Resolución final

DH (93) 62

Despenalización de los actos homosexuales entre dos adultos que consientan REINO UNIDO. / Dudgeon

(7525/76)
El Tribunal Europeo determinó una violación del artículo 8 debido a la legislación vigente en Irlanda del 
Norte que tipifica como delito las relaciones homosexuales masculinas. El solicitante, un homosexual, se 
quejó de haber experimentado sentimientos de miedo, sufrimiento y ansiedad como consecuencia de la 
existencia misma de las leyes en cuestión, incluido el miedo a la intimidación y el chantaje. Además, se quejó 
de haber sido objeto de una investigación sobre determinadas actividades homosexuales.

Sentencia definitiva el

22/10/1981

Resolución final

DH (83) 13

Siguiendo el fallo de la Corte, Orden de delitos homosexuales (Irlanda del Norte) 1982 enmendó la ley 
para que los actos homosexuales entre dos adultos con consentimiento ya no constituyan un delito 
penal.
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Derogación de las disposiciones legales que penalizan los actos homosexuales privados entre varios hombres 

consentidos

REINO UNIDO. / ADT

(35765/97)

El Tribunal Europeo encontró una violación del derecho del solicitante al respeto de su vida privada 
debido a su condena por agresión indecente con respecto a actos homosexuales consensuales que 
tuvieron lugar en privado en su casa. De acuerdo con la ley vigente en ese momento, fue condenado a 
dos años de prisión y fue puesto en libertad condicional. Su casa fue registrada y ciertos artículos 
fueron incautados y destruidos.

Sentencia definitiva el
31/10/2000

Resolución final
CM / ResDH (2010) 118

La Ley de 2003 entró en vigor en 2004. Derogó todas las disposiciones que habían conducido a la 
condena del solicitante, a saber, los artículos de la Ley de delitos sexuales de 1956 sobre sodomía y 
agresión indecente, y un artículo de la Ley de delitos sexuales de 1967. El Act se centra en el concepto 
de "consentimiento" y ya no prevé ningún delito específico para las actividades homosexuales 
realizadas en privado entre adultos que consienten.

1.2. Eliminación de la discriminación en el derecho penal entre heterosexuales

y actos homosexuales con adolescentes

Derogación de la disposición penal que penaliza las relaciones homosexuales consentidas entre varones adultos 

mayores de 14 años

AUT / L. y V.
(39392/98)

El Tribunal Europeo encontró una violación de los artículos 14 y 8 de la Convención en relación con la 
condena penal de los solicitantes por tener relaciones homosexuales con hombres jóvenes de 14 a 18 años 
entre los años ochenta y noventa. La ley penal tipifica como delito las relaciones sexuales entre hombres 
adultos y hombres jóvenes de 14 a 18 años, pero no entre hombres adultos y niñas de 14 a 18 años.

Sentencia definitiva el

04/09/2003

y SL
(45330/99)

Con el fin de remediar esta violación y prevenir violaciones similares, en 2002 se derogó la 
disposición del Código Penal declarada discriminatoria. Los solicitantes en el caso de L. y V. 
fueron dada la oportunidad de solicitar la reapertura del proceso con miras a que se borren las 
consecuencias de las condenas.

Sentencia definitiva el

04/09/2003

Resolución final
CM / ResDH (2007) 111

Modificación de la ley sobre la mayoría de edad sexual para actos homosexuales y heterosexuales REINO UNIDO. / BB

(53760/00)

El Tribunal Europeo encontró una violación de los artículos 14 y 8 de la Convención en relación con la 
condena penal del solicitante por tener relaciones homosexuales con un joven de 16 años. La legislación 
sobre delitos sexuales vigente en el momento de los hechos (1998-1999) tipificaba como delito las relaciones 
homosexuales con hombres menores de 18 años, mientras que la edad de consentimiento para las 
relaciones heterosexuales era de 16 años.

Sentencia definitiva el

07/07/2004

Resolución final
CM / ResDH (2005) 99

Para cumplir con la sentencia del Tribunal Europeo, la Ley de Delitos Sexuales de 2000 modificó la Ley 
de Delitos Sexuales para que la mayoría de edad sea la misma para los actos homosexuales y 
heterosexuales.
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2. LUCHA CONTRA LOS CRÍMENES DE ODIO, LA LIBERTAD DE REUNIÓN Y

LIBERTAD DE EXPRESIÓN

Medidas para mejorar la adecuación y el seguimiento de las investigaciones de delitos motivados por prejuicios GEO / Identoba y otros 
(73235/12)

En relación con una manifestación pacífica en Tbi l isi en mayo de 2012 para conmemorar el Día 
Internacional contra la Homofobia, que fue violentamente interrumpida por contramanifestantes que 
superaban en número a los manifestantes, la Corte Europea encontró violaciones de los artículos 3, 
11 y 14 de la Convención. Señaló que las autoridades habían fracasado en proteger a los 
manifestantes y no habían llevado a cabo una investigación efectiva para establecer, en particular, la 
causa discriminatoria de los ataques. Además, no se les permitió tomar las medidas necesarias para 
asegurar que la manifestación se desarrollara pacíficamente.

Sentencia definitiva el

08/12/2015

Informe de acción

Estado de ejecución: pendiente

Como parte de la implementación de la sentencia de la Corte, que se encuentra en curso, las autoridades se 
centraron en medidas para mejorar el seguimiento de las investigaciones de delitos de odio que incluyeron 
el establecimiento de fiscales e investigadores especializados, así como actividades de capacitación para 
investigadores, fiscales y jueces. en el ámbito de los delitos motivados por prejuicios según el programa 
"HELP" del Consejo de Europa.

Las autoridades también señalaron que, en el marco del proyecto del Consejo de Europa titulado 
"Lucha contra la discriminación, los delitos de odio y el discurso de odio en Georgia", la metodología
se sigue mejorando para la recopilación de datos estadísticos sobre delitos motivados por prejuicios.

Medidas legislativas y actividades de formación para combatir la discriminación MDA / Genderdoc-M
(9106/06)

La Corte Europea encontró violaciones de los artículos 11, 13 y 14 de la Convención en relación con la 
prohibición de una manifestación que la asociación solicitante tenía previsto realizar en mayo de 2005 
para fomentar la adopción de leyes sobre la protección de las minorías sexuales contra la 
discriminación. En particular, concluyó que la asociación solicitante no había gozado de un recurso 
efectivo en el derecho interno por la presunta violación del derecho a la libertad de reunión.

Sentencia definitiva el

12/09/2012

Resolución final

CM / ResDH (2019) 239

La ley de 2008 sobre asambleas públicas fue adoptada luego de los hechos relacionados con este caso. 
Como resultado, los tribunales nacionales examinan las denuncias sobre la organización de manifestaciones, 
adoptando decisiones antes de la fecha de los hechos propuestos. En 2013 se aprobó la Ley contra la 
discriminación. Estableció procedimientos y recursos para la evaluación de cuestiones de discriminación y 
creó el Consejo Antidiscriminación con poderes cuasi judiciales e investigativos.

Además, se llevaron a cabo cursos de formación sobre no discriminación e igualdad para jueces, 
fiscales, secretarios judiciales y asistentes judiciales, con miras a dotarlos de nuevas habilidades 
y competencias para abordar los casos de discriminación. Estos cursos se organizaron en el 
marco del proyecto conjunto con la Unión Europea y el Consejo de Europa "Apoyar los esfuerzos 
para prevenir y combatir la discriminación en Moldavia".
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Inconstitucionalidad de leyes que exigen permisos para marchar POL / Baczkowski y 
otros
(1543/06)El Tribunal Europeo encontró una violación de los artículos 11, 13 y 14 en relación con la negativa de las 

autoridades locales a dar permiso para un desfile para crear conciencia sobre la discriminación contra las 
minorías, las mujeres y los discapacitados. Los solicitantes, la Fundación para la Igualdad (Fundacja Równości
) y cinco de sus miembros, hacen campaña por los derechos de los homosexuales. La marcha eventualmente 
se llevó a cabo, pero sin haber podido obtener un permiso o una decisión final antes de la fecha 
programada. Esto podría haber tenido un efecto disuasorio y disuadir a la gente de participar en la 
manifestación.

Sentencia definitiva el

24/09/2007

Resolución final

CM / ResDH (2015) 234

En 2006, la Corte Constitucional declaró inconstitucionales las disposiciones de la Ley de Tráfico 
Vial de 1997 que exigían a los organizadores de asambleas que pudieran interferir con el tráfico 
rodado obtener un permiso previo. Por lo tanto, ya no era obligatorio obtener permiso para 
organizar una marcha / desfile. En 2014, el Tribunal Constitucional dictó una nueva sentencia 
sobre el derecho a reunirse públicamente en línea con la sentencia del Tribunal Europeo en este 
caso. Además, la Ley de 2015 preveía un procedimiento de apelación contra la negativa a 
celebrar una asamblea. Se debe dar aviso a las autoridades entre 30 y 6 días antes de la fecha 
del montaje planificado. Las autoridades municipales deben emitir una decisión al menos 96 
horas antes de la fecha prevista. Las apelaciones contra esta decisión pueden presentarse ante 
el tribunal regional, que debe resolver en un plazo de 24 horas.

Sanciones penales por incitación al odio, discriminación y abuso de autoridad por parte de funcionarios 

públicos

ROM / MC y AC 
(12060/12)

En 2006, los solicitantes que participaron en la marcha anual LGBTI en Bucarest fueron atacados por 
un grupo de personas. La Corte Europea encontró violaciones a los artículos 3 y 14 de la Convención, 
encontrando que la investigación de las autoridades competentes había sido ineficaz por haber 
durado demasiado, estaba marcada por serias deficiencias; y fai llevó a tener en cuenta posibles 
motivaciones homofóbicas.

Sentencia definitiva el

07/12/2016

Estado de ejecución: pendiente

Con el objetivo de fortalecer la protección contra los delitos de odio y asegurar investigaciones 
efectivas, desde 2006 el Código Penal prevé la sanción por incitación al odio o discriminación, así 
como el abuso de autoridad por parte de funcionarios públicos. También establece que la motivación 
discriminatoria de un delito, incluida la orientación sexual, será un factor agravante, lo que obliga a 
las autoridades a investigar este tipo de casos.de oficio. Las leyes administrativas sirven para 
complementar estas protecciones de la ley penal, sancionando varios actos discriminatorios, a menos 
que califiquen como delitos bajo la ley penal.

Jurisprudencia que equilibra la libertad de expresión y el derecho a la protección de la reputación en el contexto de 

los debates públicos sobre los estereotipos negativos de las personas homosexuales

SVN / Mladina DD
Liubliana
(20981/10)

El Tribunal Europeo encontró una violación del derecho a la libertad de expresión de la empresa 
publicadora solicitante porque los tribunales nacionales le habían ordenado indemnizar a un 
miembro del Parlamento por insultarlo en un artículo relativo a un debate parlamentario sobre la 
legalidad. reconocimiento de las relaciones homosexuales. El artículo se publicó en 2005 en una 
revista propiedad de la empresa solicitante.

Sentencia definitiva el

17/07/2014

Resolución final

CM / ResDH (2017) 111

La Corte destacó que el artículo no había sido un ataque personal gratuito al parlamentario, sino una 
respuesta a los comentarios que había hecho públicamente y, en particular, a su comportamiento, 
que podría decirse que tenía como objetivo ridiculizar a los homosexuales y promover estereotipos 
negativos. En mayo de 2014, en un caso similar, la Corte Constitucional, refiriéndose a la
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conclusiones del Tribunal Europeo, cambió su jurisprudencia con el objetivo de lograr un equilibrio 
justo entre la libertad de expresión y el derecho a la protección de la reputación. Devolvió el caso al 
juez de la instancia anterior para una nueva decisión adaptada al Tribunal Europeo.
sentencia.
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3. RECONOCIMIENTO LEGAL DE LA IDENTIDAD DE GÉNERO

Jurisprudencia que establece el deber de reconocer el estado civil de acuerdo con la identidad de género de la 
persona

FRA / B.
(13343/87)

La Corte Europea encontró una violación al derecho al respeto a la vida privada y familiar de la 
solicitante, una mujer transgénero, quien denunció que las autoridades se habían negado a 
reconocer su verdadera identidad de género y a otorgarle el cambio de condición civil que solicitó. .

Sentencia definitiva el

25/03/1992

Resolución final

DH (93) 52El Tribunal de Casación adoptó la jurisprudencia en dos fallos en 1992 para evitar que se 
repitieran casos similares. En estas sentencias, la Corte estableció que cuando una 
persona transgénero “ya no posee todas las características de su sexo original y ha 
adquirido una apariencia física que la acerca al otro sexo, al que su comportamiento social 
corresponde, el principio de respeto a la intimidad justifica que su estado civil indique en 
adelante el sexo del que tiene apariencia; el principio de la inviolabilidad de la condición de 
las personas no es obstáculo para tal cambio ”.

Nueva ley que permite a las personas transgénero cambiar su sexo y nombre en su estado civil 
de acuerdo con su identidad de género, sin tener que acreditar tratamiento médico y quirúrgico 
irreversible

FRA / AP, Garçon y Nicot 
(79885/12)

Sentencia definitiva el

07/06/2017La Corte Europea encontró que la negativa de los tribunales internos entre 2009 y 2013 a 
cambiar el sexo en las partidas de nacimiento de los solicitantes, quienes eran personas 
transgénero, por no haber establecido la naturaleza irreversible de la transformación de su 
apariencia fue contrario a la Convención. Esta condición perjudicaba su integridad física y 
constituía una injerencia desproporcionada en su derecho a la intimidad, ya que se trataba de 
una operación o tratamiento médico con muy alta probabilidad de esterilización.

Resolución final

CM / ResDH (2018) 179

Para remediar las consecuencias negativas de la infracción, uno de los solicitantes obtuvo la 
rectificación de su partida de nacimiento y estado civil después de haberla solicitado. Además, 
las condiciones para que las personas transgénero obtengan el reconocimiento de su identidad 
y las modalidades para cambiar su nombre y sexo en los registros de estado civil fueron 
modificadas por la Ley de Modernización de la Justicia de 2016 y por un decreto adicional en 
2017. que el sexo mencionado en su estado civil no se corresponde con el sexo respecto del 
cual son percibidos y se presentan en la sociedad, los datos pueden modificarse. La denegación 
no puede basarse en el hecho de que no hayan sido sometidos a tratamiento médico, cirugía o 
esterilización.

Jurisprudencia que establece que la cirugía de reasignación de género ya no es necesaria para la rectificación 
de género en el estado civil

ITA / SV
(55216/08)

El Tribunal Europeo se pronunció sobre la negativa de las autoridades italianas de autorizar el cambio del nombre 
masculino de una mujer transgénero con el argumento de que no se había sometido a una cirugía de reasignación 
de género y que no se había emitido una decisión judicial firme que lo estableciera. El solicitante fue autorizado por 
el Tribunal Civil de Roma a someterse a una cirugía de reasignación de género en
2001. Sin embargo, en 2003 tuvo que esperar a que el juzgado confirmara que se había realizado el 
operativo antes de poder obtener una decisión definitiva sobre su identidad de género, y así cambiar su 
nombre de pila, tal como lo exige la ley de 1982 vigente en ese momento. .

Sentencia definitiva el

01/11/2019

Resolución final
CM / ResDH (2020) 131
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En 2011, un decreto legislativo modificó la ley de 1982 estableciendo que ya no era necesario 
obtener una decisión judicial en los procesos de rectificación de género de las personas que 
han sido operadas, ya que la rectificación de la condición civil puede ser ordenada por el juez de 
la misma tiempo como la decisión que autoriza la cirugía. A su vez, la Corte Constitucional ha 
considerado que, para lograr la rectificación del sexo en los registros de estado civil, ya no se 
requiere una intervención quirúrgica, si se demuestra que el camino de transformación del 
individuo es serio, unívoco y definitivo.

Jurisprudencia que permite cambios en documentos oficiales sin necesidad de cirugía de reasignación de 
sexo.

LIT / L.
(27527/03)

La Corte Europea determinó que el Estado había fallado en su obligración de garantizar el respeto al derecho 
a la privacidad del solicitante, ya que se le impidió someterse a una cirugía completa de reasignación de 
género y cambiar su identificación de género en los documentos oficiales debido a la ausencia de la solicitud. 
Legislación aplicable.

Sentencia definitiva el

31/03/2008

Estado de ejecución: pendiente

Desde 2017, se han elaborado proyectos de ley que regulan el acceso a un procedimiento administrativo 
para el reconocimiento legal de la identidad de género con la cooperación de la sociedad civil y la Unidad de 
Orientación Sexual e Identidad de Género del Consejo de Europa. Mientras tanto, en 2020, se modificó una 
orden del Ministro de Educación para permitir a las personas transgénero cambiar su registro de diplomas y 
certificados de acuerdo con su identidad de género. En 2021, el Ministerio de Justicia registró un proyecto de 
enmienda a una ordenanza que obligaba a las personas transgénero a cambiar su nombre de acuerdo con 
su identidad de género en un procedimiento administrativo que requería la entrega de un certificado 
médico. Además, a partir de 2017, Los tribunales nacionales han desarrollado jurisprudencia que permite la 
modificación de documentos oficiales incluso sin una cirugía irreversible de reasignación de género. Una 
sentencia de 2019 de la Corte Constitucional concluyó que la Constitución prohíbe la discriminación por 
motivos de identidad de género.

Propuesta de adopción de un marco legislativo para el reconocimiento legal del género 
compatible con la Convención

MKD / X
(29683/16)

La Corte Europea encontró una violación del derecho del solicitante a la privacidad como persona 
transgénero debido a la ausencia de un procedimiento rápido, transparente y accesible bajo la ley doméstica 
que le hubiera permitido cambiar la designación de sexo / género en su certificado de nacimiento. Como 
resultado, el solicitante se encuentra en una situación de angustiosa incertidumbre sobre el reconocimiento 
de su identidad desde 2011, cuando presentó la solicitud ante el Registro Civil.

Sentencia definitiva el

17/04/2019

Estado de ejecución: pendiente

En 2020, el Registro Civil cambió la mención del sexo / género del solicitante. Además, se ha 
presentado al Parlamento un proyecto de ley con la cooperación del Consejo de Europa sobre 
estos temas y con el objetivo de sensibilizar a las partes interesadas por esta sentencia durante 
el debate público organizado en 2019. Se requiere un marco legal claro que regule las 
condiciones y procedimientos para el reconocimiento legal del género y en línea con las normas 
del Consejo de Europa, en particular la Recomendación CM / Rec (2010) 5 del Comité de 
Ministros sobre medidas para combatir la discriminación. basado en la orientación sexual o la 
identidad de género. Las enmiendas destinadas a establecer un marco legislativo para el 
reconocimiento legal del género compatible con la Convención han sido aprobadas por el 
gobierno. El 6 de mayo de 2021,
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Eliminación del requisito de incapacidad permanente para procrear con el fin de obtener un permiso de 

reasignación de género.

TUR / AA
(14793/08)

La Corte Europea encontró una violación del derecho a la vida privada del solicitante (una persona 
transgénero) dada la negativa de las autoridades a autorizar la cirugía de reasignación de género con el 
argumento de que el Código Civil establecía la incapacidad permanente para procrear como condición previa 
para la autorización de tal cirugía.

Sentencia definitiva el

06/10/2015

Resolución final

CM / ResDH (2018) 395

En 2016, un tribunal nacional autorizó la nueva solicitud del solicitante de permiso para someterse a 
una cirugía de reasignación de género. El solicitante se sometió a esa cirugía, se le cambió el nombre 
y se le entregaron documentos de identidad de su género. Además, en 2017, el Tribunal 
Constitucional eliminó el requisito de la incapacidad permanente para procrear del Código Civil para 
poder someterse a un cambio de sexo.

Promulgación de una ley para el reconocimiento legal de la identidad de género REINO UNIDO. / I.

(25680/94)
La Corte Europea encontró violaciones al derecho al respeto a la vida privada y familiar, así como al derecho a 
contraer matrimonio y encontró una familia en relación con la negativa del Estado a reconocer legalmente la 
reasignación de género de las solicitantes, como personas trans que habían se sometieron a una cirugía, y la 
imposibilidad de que se casaran con una persona del sexo opuesto a su nuevo género.

Sentencia definitiva el

07/11/2002

Y

La Ley de Reconocimiento de Género de 2005 permite que las personas transgénero que hayan dado pasos 
decisivos para vivir plena y permanentemente en su nueva identidad de género tengan esta identidad 
legalmente reconocida. La Comisión de Reconocimiento de Género, establecida bajo esta ley, es responsable 
de decidir sobre las solicitudes de reconocimiento de identidad de género. Si se acepta la solicitud, la 
Comisión emite un certificado de reconocimiento de la identidad de género y los beneficiarios pueden 
contraer matrimonio con una persona del sexo opuesto.

REINO UNIDO. / ChristineGoodwin

(28957/95)

Sentencia definitiva el

07/11/2002

Resolución final

CM / ResDH (2011) 175
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4. ACCESO A LOS DERECHOS SOCIALES PARA PERSONAS LGBTI

Igualdad de acceso a la cobertura de seguro médico ampliada para parejas independientemente de su sexo AUT / PB y JS 
(18984/02)

El Tribunal Europeo determinó que una pareja del mismo sexo fue discriminada porque al primer 
solicitante se le negó la extensión de la cobertura del seguro médico al segundo solicitante. La 
legislación disponía que solo un pariente cercano del titular del seguro médico o una persona del 
sexo opuesto que cohabitara con el titular del seguro médico podía ser considerado dependiente. 
Antes de la sentencia, se había introducido una enmienda que ya no distinguía entre parejas del 
mismo sexo y parejas del sexo opuesto. Los solicitantes ya no estaban sujetos a un trato diferenciado 
injustificado con respecto a la extensión del seguro médico.

Sentencia definitiva el

22/10/2010

Resolución final

CM / ResDH (2011) 42

Cobertura de costos médicos por reasignación de género SUI / Schlumpf
(29002/06)

La Corte Europea encontró una interferencia desproporcionada con el derecho de la demandante al 
respeto de su vida privada. Esto se debió a la negativa del seguro médico de la solicitante a cubrir los 
costos de su operación de reasignación de género por el incumplimiento de un período de 
observación de dos años, establecido por la jurisprudencia, como condición para la cobertura de la 
ley. costos médicos relacionados. El límite de tiempo se había aplicado sin tener en cuenta la edad de 
la solicitante (67), cuya decisión de someterse a la operación podía verse afectada por este límite de 
tiempo, comprometiendo su libertad para definir su identidad de género.

Sentencia definitiva el

06/05/2009

Resolución final

CM / ResDH (2011) 161

En 2005, antes de la sentencia, se modificó el estado civil de la solicitante para tener en cuenta su 
cambio de sexo. En 2010, una decisión del Tribunal Federal concluyó que, si bien la condición de 
espera de dos años, decidida por la jurisprudencia nacional, debe continuar existiendo en general, 
una evaluación individual sería posible en casos específicos y no se reembolsarían los gastos médicos. 
ser rechazado automáticamente por el único motivo de que no se había cumplido la condición de dos 
años.

Reconocimiento legal de la identidad de género para las prestaciones y prestaciones de la seguridad social REINO UNIDO. / Conceder

(32570/03)
La Corte Europea encontró una violación a la privacidad de la solicitante, una mujer transgénero que 
se había sometido a una cirugía de reasignación de género y cuya solicitud de pensión en 1997 a la 
edad de 60 años fue denegada por no tener derecho hasta que había alcanzado la edad de jubilación 
masculina de 65 años.

Sentencia definitiva el

23/08/2006

Resolución final

CM / ResDH (2011) 173Para remediar las consecuencias negativas de la violación, a la solicitante se le emitió un certificado de 
reconocimiento de género y recibe una pensión estatal como mujer. Además, la Ley de Reconocimiento de 
Género de 2005 permite que las personas transgénero sean reconocidas legalmente en su género adquirido 
para asuntos tales como beneficios de seguridad social y la recepción de una pensión estatal, previa emisión 
de un Certificado de Reconocimiento de Género.
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5. PERSONAS HOMOSEXUALES EN LAS FUERZAS ARMADAS

Levantando la prohibición de que los homosexuales sirvan en el ejército REINO UNIDO. / Smith y 

Grady (33985/96)
La Corte Europea encontró una vulneración del derecho de los solicitantes al respeto de la vida privada y familiar 
como resultado de las investigaciones sobre su homosexualidad y su posterior destitución del cargo. Fuerza Aérea 
Royal de conformidad con la política que prohíbe a los homosexuales en las fuerzas armadas del Reino Unido, así 
como la falta de un recurso efectivo en virtud de la legislación nacional.

Sentencia definitiva el

27/12/1999

Resolución final
ResDH (2002) 35

En 2000, en respuesta a las conclusiones de la Corte Europea, se adoptaron medidas para prevenir nuevas 
violaciones, incluida la emisión de un Código de Conducta Social en las Fuerzas Armadas, que derogó la 
prohibición de que los homosexuales sirvan en el misil. El Código de Conducta se aplica a todos los 
miembros de las fuerzas armadas, independientemente de su género, orientación sexual, rango o estado. 
Además, es coherente con las políticas de tolerancia cero ante el acoso, la discriminación y el abuso. Se han 
emitido notas de orientación a los oficiales al mando para explicar el Código de Conducta y brindarles 
orientación específica sobre su aplicación.
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6. PAREJAS DEL MISMO SEXO Y LEYES DE UNIÓN CIVIL

Legislación para poner fin al trato desigual por motivos de orientación sexual GRC / Vallianatos y 
Mylonas
(29381/09)El Tribunal Europeo determinó que la ley de 2008, que permitía que solo las parejas del sexo opuesto formaran 

uniones civiles, discriminaba a las parejas del mismo sexo, ya que tenía como objetivo dar reconocimiento legal a 
otras uniones no matrimoniales, pero excluía injustificadamente a las parejas del mismo sexo. alcance. Sentencia definitiva el

11/07/2013

En respuesta a estos hallazgos, se aprobó la ley de 2015 que estipula que “un contrato entre dos 
adultos, independientemente de su sexo, que regule su vida de pareja o unión civil debe 
celebrarse mediante acta notarial en presencia de las partes. (...) ”. Con esta estipulación, la ley 
puso fin al trato diferencial basado en la orientación sexual y ahora la legislación extiende el 
trato igual a todos los ciudadanos, independientemente de su orientación sexual.

Resolución final
CM / ResDH (2016) 275

Ley que regula las uniones civiles y la convivencia de parejas independientemente de la orientación sexual ITA / Oliari y otros 
(18766/11)

El Tribunal Europeo se pronunció sobre los derechos de tres parejas del mismo sexo que se quejaron de que 
la ley no les permitía casarse ni formar parte de ninguna otra forma de unión civil. Declaró que la protección 
que brinda la ley a las parejas del mismo sexo no cubría las necesidades básicas de una pareja en una 
relación estable.

Sentencia definitiva el

21/10/2015

Resolución final

CM / ResDH (2017) 182Como resultado, se aprobó la ley de 2016 para regular las uniones y convivencia entre personas del 
mismo sexo para todos. La ley establece un estatus para los cohabitantes heterosexuales y 
homosexuales y crea, solo para parejas homosexuales, una unión civil descrita como una "formación 
social específica". La ley prevé la compartición del apellido, la obligración de la asistencia moral y 
material mutua, el permiso de residencia para el cónyuge extranjero y la posibilidad de adoptar el 
apellido del cónyuge, entre otros derechos. El texto permite la posibilidad de presentar solicitudes de 
adopción caso por caso.
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7. DERECHO DE RESIDENCIA Y VIDA PRIVADA Y FAMILIAR

Legislación que permite permisos de residencia para parejas o parejas del mismo sexo

En respuesta a las conclusiones del Tribunal Europeo de discriminación por orientación sexual contra un

CRO / Pajić
(68453/13)

pareja de mujeres a quienes se les había denegado un permiso de residencia, la Ley de parejas del mismo sexo de 
2003 ha sido reemplazada por la Ley de 2014. Esta ley permite a las personas en parejas del mismo sexo registradas 
(o parejas informales de más de tres años) o que viven en un matrimonio del mismo sexo solicitar un permiso de 
residencia por motivos de reunificación familiar a través de un procedimiento administrativo ante el Ministerio del 
Interior.

Sentencia definitiva el

23/05/2016

Resolución final
CM / ResDH (201) 387

Ley que reconoce legalmente las relaciones entre personas del mismo sexo y permite que las parejas extranjeras del mismo 

sexo obtengan permisos de residencia para fines familiares

ITA / Taddeucci y MCCall 
(51362/09)

El Tribunal Europeo determinó que al denegar el permiso de residencia de los solicitantes porque, como parte de 
una pareja del mismo sexo, no se los podía considerar miembros de la familia, ya que esto solo se aplicaba a los 
cónyuges, se había violado el derecho de los solicitantes a no tener acceso. ser objeto de discriminación por motivos 
de orientación sexual.

Juicio final sobre
30/09/2016

Resolución final

CM / ResDH (2018) 125

Así, se promulgó la Ley de Unión Cívica de Relaciones Homosexuales Estables y Comprometidas de 2016, que 
permite el reconocimiento legal y permite a una pareja extranjera obtener un permiso de residencia con fines 
familiares. Desde 2010, el Tribunal Constitucional ha reconocido los matrimonios de parejas del mismo sexo 
celebrados en otros países de la UE. En 2012, el Tribunal de Casación confirmó la posibilidad legal de que las parejas 
del mismo sexo invoquen los mismos derechos que se otorgan a las parejas heterosexuales.
parejas.
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8. DERECHO DE ADOPCIÓN

Enmienda de la ley civil que permite el derecho a la adopción de padres compartidos para parejas del mismo sexo AUT / X y otros 
(19010/07)

La Corte Europea encontró una violación a la prohibición de discriminación para las demandantes, 
dos mujeres en una relación estable del mismo sexo que se quejaron de que los tribunales se habían 
negado a atender la solicitud de una de ellas para adoptar al hijo de la otra sin romper la ley. vínculos 
legales entre la madre y el hijo (adopción coparental).

Sentencia definitiva el

19/02/2013

Resolución final
CM / ResDH (2014) 159

La Corte consideró que la diferencia de trato para las parejas homosexuales no casadas y las parejas 
heterosexuales cuando una de ellas hubiera querido adoptar el hijo del otro, se basaba en la 
orientación sexual. En 2013, el Código Civil fue enmendado y ahora es posible la adopción por el 
segundo padre en parejas del mismo sexo. Las nuevas disposiciones también se aplican a los 
contratos de adopción celebrados antes de agosto de 2013.

Aplicación coherente de la legislación que estipula el derecho a adoptar de todas las personas solteras 
mayores de 28 años

FRA / EB
(43546/02)

La Corte Europea determinó que la orientación sexual de la solicitante había sido determinante en el rechazo 
de la solicitud por parte de las autoridades, ya que la ley francesa reduce la adopción de un niño por una sola 
persona y abre así el camino para la adopción por una sola persona homosexual.

Sentencia definitiva el

22/01/2008

Resolución final

CM / ResDH (2009) 80Las autoridades indicaron que la ley se aplicó indebidamente, ya que establece que cualquier persona 
soltera mayor de 28 años puede solicitar la adopción. Además, los jueces administrativos que aplican 
directamente la Convención conocen bien la sentencia del Tribunal Europeo en todos los niveles de 
jurisdicción. Por lo tanto, las autoridades concluyeron que los principios identificados por la Corte no 
pueden ser ignorados por el tribunal administrativo en el eventual examen de denuncias similares 
presentadas por la demandante u otras personas en su situación. La sentencia ha sido ampliamente 
difundida a los departamentos de adopción de los Consejos Generales y a los juzgados con
jurisdicción en la materia.
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9. AUTORIDAD DE LOS PADRES Y CUSTODIA DE LOS NIÑOS

Deber de interpretar las disposiciones legales sobre la patria potestad y los derechos de custodia independientemente de PRT / Salgueiro Da Silva

orientación sexual y en interés del niño Mouta
(33290/96)

El Tribunal Europeo encontró discriminación por motivos de orientación sexual del solicitante debido 
a la decisión del Tribunal de Apelación en 1996 de otorgar a su ex esposa la patria potestad sobre su 
hija (nacida en 1987). La decisión se había basado principalmente en el hecho de que el solicitante era 
homosexual y que “el niño [debería] vivir en una familia tradicional portuguesa”. La Corte sostuvo que 
esta distinción, basada en la orientación sexual, no podía ser tolerada por la Convención.

Sentencia definitiva el

21/03/2000

Resolución final
CM / ResDH (2007) 89

En 1999, el solicitante interpuso un nuevo recurso ante los tribunales nacionales y se volvió a 
examinar la cuestión del ejercicio de su patria potestad. Al respecto, las autoridades destacaron 
que, de acuerdo con el efecto directo de la Convención en el derecho interno, los tribunales 
evaluarían los intereses del niño sin utilizar los motivos que se hubieran considerado contrarios 
a la Convención. Además, los tribunales interpretarían las disposiciones pertinentes, en 
particular las relativas a la patria potestad y los derechos de custodia, de forma que se eviten 
violaciones similares a las encontradas en el presente caso.
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10. MANTENIMIENTO INFANTIL

Ley que establece que las relaciones entre personas del mismo sexo se tengan en cuenta por igual que las relaciones 

heterosexuales al determinar el monto de la pensión alimenticia.

REINO UNIDO. / JM

(37060/06)

El Tribunal Europeo determinó que la legislación sobre manutención de los niños aplicable en ese 
momento discriminaba a las parejas del mismo sexo. La solicitante, que estaba divorciada, estaba 
obligada a contribuir económicamente a la educación de sus hijos. Sin embargo, existía una diferencia 
significativa entre la cantidad que estaba obligada a pagar y la cantidad que habría tenido que pagar 
si hubiera vivido con un hombre, lo que constituía discriminación por motivos de orientación sexual.

Sentencia definitiva el

28/12/2010

Resolución final
CM / ResDH (2012) 231

Antes de la sentencia, la Ley de Asociación Cívica de 2004 modificó la legislación estableciendo que las 
relaciones entre personas del mismo sexo se tomaran en cuenta de manera equivalente a las 
relaciones entre personas del sexo opuesto y esto debía ser aplicable a situaciones como las
en este caso.
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11. SUCESIÓN DE ACUERDOS DE ARRENDAMIENTO

Adopción de legislación y desarrollo de jurisprudencia que permitan la sucesión de un contrato de 
arrendamiento para parejas del mismo sexo sin el requisito de una relación matrimonial

POL / Kozak
(13102/02)

El Tribunal Europeo dictaminó que el demandante había sido discriminado porque, tras la muerte de su 
pareja en 1998, se le negó la sucesión a un piso alquilado por su orientación sexual. De hecho, desde 1989, 
el solicitante había estado viviendo con su pareja en una relación homosexual, compartiendo piso alquilado 
por la pareja. La solicitud del solicitante de tener éxito en el arrendamiento después de la muerte de su 
pareja fue rechazada sobre la base de una ley de 1994 que establecía que, para tener éxito en un contrato 
de arrendamiento, la convivencia debe ser conyugal.

Sentencia definitiva el

06/02/2010

Resolución final
CM / ResDH (2013) 81

La ley de 1994 fue derogada en 2001. Desde entonces, las normas que regulan la sucesión de un contrato de 
arrendamiento se han incluido en el Código Civil de modo que, en caso de fallecimiento de un arrendatario, 
una persona que también había vivido de facto en el piso con el inquilino obtiene el contrato de 
arrendamiento. Así, a diferencia de la normativa anterior, la ley actual no estipula que la convivencia debe 
ser “marital”. Además, el Tribunal Supremo, en resolución de 2012, ratificó los derechos sucesorios de un 
contrato de arrendamiento para parejas del mismo sexo recordando que la jurisprudencia del Tribunal 
Europeo debe tenerse en cuenta a la hora de interpretar el derecho interno.
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